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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA-TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO C I V I L 

Circular. 

Comisión provincial de i n c a u t a c i ó n 
de bienes de León.—Anuncio. 

Diputación Provincial de León .— 
ednta rinde esta Depositaría 
yondos durante el primer trimes-
tre del año 1938. 

ExtKcto de los acuerdos adoptados en 
« seswn celebrada el día 10 de Ene-

ro de 1938. 

i!|ñüstracíúB oroímcial 
O0D1^M^ovincía fleleú¡1 

^PECBlóu PROVINCIAL VETERINARIA 

ElESTRIC.MCULAR NÚM. 46 
^ado e]: 0rCUrnPlimiento de lo or-
^ en el ¿rCUlar n ú m e r o 44 i n -
N m ^ ' BOLETÍN OFICIAL de la 
repeso! d? Junio ac tua l so-
r,laSreses !!VlV0 y Precio de tasa 
^moJaCUnas de ^as to , re-
^UvnT61110 ^Pos ib l e en al-

yUnia*nentos en cuyos tér-

minos municipales se celebran fe
rias o mercados por no disponer de 
báscu la a los fines indicados. 

No obstante, no sería prudente 
sustraer las ventas de ganado va-cu
no para abasto en dichas ferias y 
mercados a la fiscalización del ser
vicio Veterinario, hasta tanto que 
los Ayuntamientos respectivos s e 
provean de dicho aparato. 

Por ello y apropuesta de la Ins
pección Provincial de Veterinaria, 
he acordado disponer: 

1. ° Durante el plazo de tres me
ses, a contar de la pub l i cac ión de la 
presente orden en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los Inspectores 
municipales de servicio en las ferias 
y mercados desprovistos de báscula , 
susc r ib i r án los volantes a que se re
fiere la citada Circular n ú m e r o 44, 
con todos los detalles exigidos, si 
bien haciendo constar que el peso 
es aproximado por no disponer de 
báscu la . 

2. ° Los Ayuntamientos de esta 
provincia en cuya d e m a r c a c i ó n se 
celebren ferias y mercados y no dis
pongan de báscula para el peso en 
vivo de las reses de abasto, están 
obligados a adquirir la en el citado 
plazo m á x i m o de tres meses. Si 
transcurrido éste ha quedado in 

cumplido lo dispuesto en este apar-: 
tado, las reses vacunas adquiridas 
en los mismos, no p o d r á n ser sacri
ficadas en n i n g ú n Matadero m u n i 
cipal de esta provincia, lo q ü e tam
bién se hace extensivo a los Matade
ros particulares, por estar sometidos 
a la vigilancia del Estado. 

L o que se publica en este pe r ió 
dico oficial para general conoci ' 
miento y exacto cumplimiento. 

León, 21 de Junio de 1938,—Segun
do Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provincial de incautación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Santiago Perreras Valbuena y Eulo
gio Rodríguez Merino, vecino de Ve
neros, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Asi lo m a n d ó S; S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 25 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t ié r rez . 
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D I P U T A C I O N P R O V I N O I A L D E L g ( 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S ^ 

E J E R C I C I O D E 1938 T R I M E S T R E i <> 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abafo exprés 

formidad con lo dispuesto por el art. 4$ del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre d ' rfe Coi-
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 6/925 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

1° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. , • • • - • • , • • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , . . . 
Derechos y tasas . 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . , . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . . . . . 
Recursos especiales . . , . . . . . . . 
Multas. . . . . . . . ; 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . , • . 
Fianzas y depósitos. . 
Resultas . 

TOTALES. 

<3 A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales . . . . . . . 
Representación provincial . . . . . . . 
Vigilancia ^ seguridad • . . . ' . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación *. . . . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . . . . . . . . . 
Beneficencia 
Asistencia sofcial • ' 
Instrucción pública. . . . 
Obras públicas y edificios p r o v i n c i a l e s . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . .. . . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . .. 
Imprevistos , . . . . 
Resultas . . . . . . . . . • . . . 

TOTALES . 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts 

4.260 

22.774 

1. 

3. 

687.774 

778 

742 

720.331 

23.737 
1.927 

69.453 

101.020 
2.208 

500 
6.465 

3.530 
269.787 
478.630 

70 

25 

Pesetas Cts, 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA, EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . 

C A R G O 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas 
324.863 
39^468 
720.331 

En León, a 5 de Abr i l de 1938.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S g0 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de rxxi 
En León, a 7 de Abr i l de 1938—Segundo Aüo Triunfal.—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 11 de Abril de 1938.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales-

El Presidente. £1 Secretario, 
L . Manzanares José P e l á e z 


